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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS

1270 Anuncio de notificación de la resolución de caducidad y archivo del expediente disciplinario 206/2012

De acuerdo con los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992 , de 26 de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del
procedimiento administrativo común, y considerando que intentada la notificación no se ha podido efectuar, por el presente anuncio se pone
en conocimiento de la interesada que la consejera de Administraciones Públicas ha dictado una resolución de fecha 16 de diciembre de 2013 ,
de caducidad y archivo del expediente disciplinario 206/2012 , instruido a la señora .Margarita Mulet Cañellas 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, puede interponerse recurso de reposición ante el órgano que la dictó , en el plazo
de un mes a contar desde el día siguiente de la publicación, de acuerdo con lo que disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de régimen jurídico de las administraciones públicas y del procedimiento administrativo común, o en su caso, directamente
recurso contencioso administrativo ante el Juzgado Contencioso administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente de la
publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso
Administrativa en relación con el artículo 46 de la misma ley, todo ello sin perjuicio de otro recurso que estime procedente interponer para la
mejor defensa de sus intereses.

El expediente completo se encuentra a disposición de la señora en la Dirección General de Función Pública , AdministracionesMulet 
Públicas y Calidad de los Servicios, en la sede de la Consejería de Administraciones Públicas situada en la calle Francesc Salvà i Pizà, s / n ,
07141 de Pont d'Inca, Marratxí.

Marratxí, 22 de enero de 2014

El director general
Antoni Mesquida Bauzá
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